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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

LasdiaposicUtuee d«-t m Autoridace¡«,e acepto ju
que seap á instancia de parte no pobre, le inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 

> 1 cerniente al ser?ieio nacional, qu* dimanen délas 
i . mismas; pero los de interés particttla^piesrAn eu 

inserción. 
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S. M. la Reina nuestra señora (que 

Dios gujrde) y su augusta Real Emi

lia coDliaúao eu esla corle sin novedad en 

su importante salud. 
1 -- — 1 S 1.1—1_» . I ...I. — W I T 

LÜUiNDA S E C C I Ó N . 

GOblERNO O E L A PR0VIN0IA D E 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . f t — 

Minas.—Nmnero 100'». 

La sociedad especial minera La Iberia, 
en Junta gcnciat extraordinaria celebrada 
el día S del corrionte mes, ac-rdó la li
quidación de la misma y el abandono de 
sus minas, según resulla de la co¡.-ia del 
acia que si* ha presentado eu isla Sección 
de Fomento por el Presidente de !a espre 
saüa Soeiedau. 

Lo que he dispuesto «se publique en 
los periódicos oficiales de esta capital, con 
el liu de que los que tengan que alegar 
contra dicho acuerdo, lo hagan ante mi 
autoridad, dentro del término de diez 
días. 

Madrid 23 le octubre de i SOI.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 . '— 

Número 518 . 

Por consecuencia de lo dispuéstó'eTrtir 
Real orden de 28 del aclual, y con arreglo 
al pliego de condiciones que a continua, ion 
se i n c i t a , se saca nuevamente á publica 
subasla la couuuccion de! correo diario de 
ida y vuelta, eulro Navalcarnero y Sao 
•Maitin de Vaídeiglesias 

El acto de la subasta tendrá lugar el 
dia 7 do noviembre próximo, á la una déla 
tarde, en esta corte en el Salón de sesiones 
de la Excma. Diputación provincial, silo 
en el piso principal de este Gobierno de 
provincia, y las villas de Navalcaroero y 

^ • £ 3 í[ I • ••• * * 1 

San Marlin de Vaídeiglesias en las casas de 
Ayuntamiento, 

Madrid 50 de octubre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Muí-TEMO PE u GOB JutACina:—Dirección geno-
ral de Correos.—Condiciones bajo las cuales ha 
de sacarse ñ pública Bubasta. la conducción dia
ria del correo de ida y vuellli entre Navidcarue-
N> y San Mirtinde Vuldeigledis. 

1." El contratista se obliga á condu-
cir á caballo de ida y vuelta, desdo ¿Va-
valcarnero a San Alartin de Vaídeiglesias, 
la correspondencia y periódicos .que le 
fueren entregados, sin escepcion de nin-
guua clase, distribuyendo en su tránsito 
los pnquetss dirigidos á cada pueblo., y 
recogiendo los que de ellos part n para 
otros destinos. 

2 . a Li distaucia que comprende esta 
conducción, el tiempo en que debe ser re
corrida y las horas de entrada y salida en 
los pueblos del irá osito y estreñios, se li
jan en el itinerario vigente; sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección, por considerarlas 
convenientes al servicio. 

5.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 20 TS . vu. por cada cuarto de 
bora; y á la tercera falta de esla especie 
pondrá rescindirse el contrato, abanando 
ademas dicho contratista los perjuicios que 
se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esla 
conducción deberá lener el centralista el 
número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos mas convenientes 
de ia linea, á juicio del Administrador 
principal de correos de Madrid. 

o . 1 Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6 . a Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las ma
letas en que se conduzca la cu; responden» 

a cia, y de preservar esla de ta huimdad y 
deterioro. 

7.* Seráobligocion Jel contratista cor* 
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran", cobran lo su importe al precio 
eslaBlécúTo en el Reglamento de Postas 
vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrigasen erjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la lianza y bienes de 
aquei. 

ü . a La cantidad en qu^ quede remata-
lada ia conducción se satisfará, por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de correos de Madrid. 

10. fit contrato durará dos años, con

tados desde el dia en que dé principio el 
Servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior, de la suba-t i. 

1 1 . Tres meses antes de finalizar di
cho plazo, lo avisará el contralista á la 
Administración principal resfiefcUvá, á fin 
de quacon oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero ai en ésta época 
exigiesen causas que impidiesen un nue
vo rem ite, el contratista lendrá obligación 
do continuar por la tácita tres meses mas, 
bajo el mismo ¡/recio y condiciones. 

12. Si durante el tiempo de este con* 
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, v dirigir la correspoo-
d iñcli or otro ú otros puntos, será de 
cuenta del contratista los gastos que esla 
alteración ocasiono, siu derechj á indem-

uin alguna; pero si el número de las 
espedicianes se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno delermiuará el 
abono ó rebaja de la parle correspondien
te de la asignación á prorala. Si la linea 
se variase del lodo, el contralist i deberá 
contestar dentro del término de quince 
dias siguientes <d en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; encaso 
de n a t i v a queda al Gobierno el derecho 
de sulwslar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la línea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización. 

l ó . La subasta se anuncirrá en la 
Gacela y tiolelin Oficial de la provincia 
de Madrid, y por los domas medios acos
tumbrados, y tendrá lugar aule el Gober
nador de la mismi y Alcalde deNavalear-
nero y San Martin,asistidos de tos Admi
nistradores de correos de los mismos pun* 
tos el dia 7 de noviembre próximo, a la 
hora y eu el local que señale dicha Auto» 
ridad. 

1 \ . El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de lo .000 rs. vn. auua-
les, no pudiendo admiiiise proposición 
que esceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licilador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de Depósitos la 
suma de I30l» rs. vu. en metálico, ó su 
equivalente eo t í t u l o s de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del rema
te, será devuelta á los interesados, menos 

i la correspondiente al mejor pos! r, que 
' quedará en depósito para garañlíí Hetser-
virio á-que-se obliga, hasta la conclusión 
dei coutralo. " . t ' 

16. Las proposiciones se harán en 
| pliego cerrado, espresándose por letra la 
1 cantidad en que el licilador se compro

mete á prestar el servicio', asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación espedida por el Alcalde del 
pueblo, residencia del proponenle, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta , y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

i 7. Los pliegos coo las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y [una vez entregados no po
drán retirarse. 

i S . Para estender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc* 
cion del correo diario desde N'alcarnero á 
San Marlin de Vaídeiglesias y vice versa, 
por el precio de . . . . . rs. anuales, bijo las 
condiciones contenidas en ei pliego apro
bado por S . M.» 

Toda proposición que no se halle re* 
dactada en estos términos, oque contenga 
modificación ó cláusulas condicionales, ser 
desechada. ¿ 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú» 
biieamente, se estenderá el acta del r e 
mate, declarándose este en favor del rae* 
jor postor, -in perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el espediente al Gobierno. 

20 . Si de la comparación de las pro» 
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dosó mas, se abrirá en el acto cua« 
va licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo cutre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el em
pale. 

2 1 . Hecha la adjudicación por la Su* 
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante Ins gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correes. 

2 2 . Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

2">. El rematante que lará sujeto á lo 
que previene el arl . 5 ." del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852, si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esla tenga efecto en el término que se 
te señale.—El Subsecretario, Cánovas. 



Concluye la cuenta del Caulon de Bagajes de Madrid, perteneciente al tercer trimestre de 4 861. 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O 

! 

I 

ÉPOCA. BAGAJES. 

fvrsonu Carros ídem Caballe- Comienza fvrsonu 
— de de dos ri.-.s ma Id. me el 

< " ;•:•'<'..') el servicio. Hora. Mes. Año. bueyes muía*. yores. nores. servicio en 

Francisco Arrtau.. . . <J '•> Setbre. 1 8 6 1 » H » i Madrid. 
ídem 6 o id. id. » » » 1 id. 
Idom 5 8 id. id. » » 1 id. 
ídem S 6 id. id. w ' i 0 i id. 
ídem 5 e id. id. •> » » 1 id. 
ídem 5 1 id. id. • » n 4 id. 
ídem 6 7 id. id. » tí n 1 i id. 
ídem <; 10 id. id. » » n 1 1 i id. 
IddUl 
Mem 

5 10 id. id. » 0 » 4 id. IddUl 
Mem 10 id. id. 0 M 0 1 id. 
ídem ü 10 id. id. » n 0 i id. 
ídem 5 10 id. id u » » 4 id. 
ídem 0 10 id. id. » » 1 id. 
ídem 1 11 id. Id. 0 » 0 4 id. 
ídem 6 l i id. id. » » » i | id. 
ídem 0 id. id. » » 0 1 id. 
Idom 5 13 id. id. u » J» 1 id. 
ídem 5 18 id. id. » » • 1 id. 
ídem 5 í.'i id. id. » » » 1 id. 
ídem 3 13 id. id. » l> 1 id. 
Ídem 5 13 id. id. » n » i Id. 
ídem (¡ 14 id. id. » » n 1 id. 
ídem 6 1 7 id. id. » M 1 id. 
ídem 6 1 7 id. id. » » 1 Id. 
Ídem 7 17 id. Id. » » n id. 
ídem 7 ) 7 id. id. » 9 0 1 id. 
ídem 0 18 id. id. » » » i id. 
Ídem 6 11» id. id. » » » i id. 
Idom 7 20 id. íd » tí 4 Id. 
ídem 7 20 id. id. » u » i id. 
Ídem ^ ÍO id. id, » i) )> id. 
ídem 8 ÍO id. id. i » u 1 id. 
ídem 6 •jo id. id. n » tí 4 id. 
ídem 5 2 0 id. id. n » • » 4 id. 
ídem 5 -o id. id. » » • 4 id. 
ídem 5 20 id. fd. 0 ü 4 id. 
ídem 5 •¿o id. id. » » 0 i id. 
Ídem 2 2 3 id. id. » w B 4 id. 
ídem 7 •21 id. id. » 1 0 id. 
ídem ií •21 id. id. t> » » 4 id. 
ídem . 5 •21 id. id. » » n 4 id. 
Ulf.iü 5 24 id. id. n » » 4 id. 
Mam 7 26 id. ¡d. »I » 4 id. 
l i Q í 3 26 id. id. *• 0 » 4 id. 

W " ' 
7 •27 id. id. » i 9 I id. 

W " ' 7 •27 id. id. » tí n I id. 
7 2 7 id. id. » H » 4 id. 

ídem 7 2 7 id. id. » » » 4 id. 
ídem 7 2 7 id. id. » » » id. 
Ídem * 5 2 7 id. id. 0 1 » » id. Ídem * 5 2 7 id. id. 0 1 » » id. 
ídem 5 27 id. id. » » » 4 id. 

!& 7 3 0 id. id. » D 4 id. !& 30 id. id. » 0 4 id, 
ídem 7 30 id. id. 0 » 0 i id. 
ídem 7 JO id. id. » » 0 ¡ id. 
Ídem 7 30 id. id. » tí 1 id. 
ídem 7 3 0 id. id. » 9 tí j id. 
ídem 7 3 0 id. id. » 9 0 { id. 
ídem 7 3 0 

3 0 
id. 
id. 

id. » n 4 id. 
liftm * 1 

3 0 
3 0 

id. 
id. id. • l> 0 4 id. 

| PASAPORTE. 
í 

LLEGO CON 
UH 

F E C H A S . Pueblo en Leĝ t 
Procede que se Carros ídem Caballo- ( mareba 

j Persona á quien se nre.i'i. Cuerpo á que | lertenece. Punió de la 
ospedicion. Autoridad. i MS.4. Ano. 

•„•! a.»isíido 
de 

ter.ni;¡'> ql 
servicio. 

de 
huevos 

de dos 
muías. 

l i . l S I ! . . . " 1 

yores. 
Id. me 
ñores. 

abona
bles. 

Ramón Gómez Diaz. . . . Preso. Madrid. Gobernador. i Setbre. 1861 Madrid. Getafe. i) y» » i 2l i2 
Juliau-t Mira de Ortiz . . . ídem ídem ídem 6 id. id. Torrcjon. Idm- » 1 1 2 l|2 

ídem ídem Me:n 6 Ul. id. Cárcol. Argauda. » » » i 4 4 1|2 
ídem ídem ídem Mcm :» td. M. Ídem Getafe. » *> i 4 2 I | 2 
ídem ídem ídem Mein id. id. Idom Las IVi/.as. » » 4 3 
Ídem ídem ídem 1 

Ídem 
ídem 
Ídem 0 

id. 
id. 

id. 
id. 

ídem 
Madrid. 

Ídem 
Mem 

» • ») ' 1 3 

Antonio Orozco y Barón . . Pobre. 
ídem 1 

Ídem 
ídem 
Ídem 0 

id. 
id. 

id. 
id. 

ídem 
Madrid. 

Ídem 
Mem 1 IJ 1 S 

Antonia Franco (den) • Ídem Mein 8 id. id. ídem Valdcm>tro. » 1 0 1 11,2 
Guardia civil Preso. ídem ídem y id. id. Cárcel. Alcobendus. » V 4 

ídem Ídem ídem ídem id. id. ídem Getaf". » i ti i 2 i | 2 
ídem Ídem ídem ídem 0 id. id. ídem Torrejon » o » 4 33 | 4 

4112 ídem ídem Ídem ídem D id. id. ídem Argauda. ( » » 1 
33 | 4 
4112 

Joaquín Arjona Cazadores de las Navas. Ídem Capitán general. B id. id. MadriÍ. Fuencarral. »> » i i 1 |2 

Juan l'ufitis Pobre. ídem Gobernador. 11 id. id. ídem Torrejon. » » n 4 3 3 | i 
Andrés Prielo ídem ídem ídem 1 1 id. id. ídem Las Roza-. tí » n 4 3 
Jaime Huesca ídem ídem ídem ] 12 id. id. ídem Torrejon. » » » 4 3 3[4 
Guardia civil Prego. ídem ídem 12 id. id. Cárcel. Arganda. V » 4 í l l 2 

ídem Lfem ídem ídem 12 id. id. IdCMl Torrejon. tí » » 4 3 3(4 
ídem ídem ídem ídem t 12 id. id. ídem ídem • M » 4 3 3(4 

2 I ¡2 Joaquín Daganzo 
francisco Muelle . . . . 

Pobre. Estepona. Alcalde constit. 1 1 Julio. fd. Manzanares. Getafe. » U e 4 
3 3(4 
2 I ¡2 Joaquín Daganzo 

francisco Muelle . . . . ídem Salamanca. ídem 3 0 Agosto. id. Espinar, Torrejon. » i) 4 3 3|4 
Jacinta Martínez Ídem Madrid. Gobernador. 13 Setbre. id. Hospital. Las Rozas. » n 1 3 
Aguodadel Hoyo . . . . ídem ídem ídem 10 id. Id. Getafe. ídem n n 1 8 
Francisco Arroyo . . . . ídem ídem Ídem 10 id. id. Hospital. Alcobendas. » )> » i 3 
Tomasa Hidalgo Enfermos. ídem Alcaldo corregr. 16 id. id. S Bernar'dl. Torr«ion. » »> 0 3 3 | t 
Celestina Coló ídem Idom ídem 10 id. id. Ídem Las Rozas. » tí 0 i 3 

I.J2 Cándido Tersa y Donoso . . ídem Caspe. Alcalde cotistil. 11 Mayo. id. Torrejon. Gelnfo. 0 i » 4 I.J2 
Manuel García Santa Marina... ídem Madrid. Gobernador. 2» Setbre. id. Midrid. Las Rozas. 1 0 I 4 3 
Manuel María MonforL.. . . ídem ídem Alcalde corregr. 17 id. id. S. Bernardi. ídem tí » 1 4 3 
Antonio Buceta ídem ídem ldum 17 id. id. Ídem Ídem tí i 4 3 
Petra Villanueva y otras . . ídem Mein 17 id. id. ídem Torrejon. tí » » 3 714 
Guardia civil Preso». ídem Cobernador. 19 id. id. Cárcel. Las Uo¿as. 1 » 4 3 

ídem 
ídem 

ídem ídem ídem 19 id. id. Jílem ídem » » » 4 3 ídem 
ídem ídem ídem Mcm í 9 id. I í ídem Getafe. 1 • i» 4 2 i |2 
Ídem ídem ídem Mein I ; I id. id. Idetn Las Rozas. » » É i 3 
ídem ídem Ídem Ídem 19 id. id. Idout Getafe. 9 » 4 2 f|2 
ídem ídem Ídem ídem 9 id. Id. ídem ídem » • 4 2 1|2 

Miguel García Torres . . . Pobre. Granada. La hermandad. ES Julio. Id. Alcolvndas Mom » i) » 4 * r 412 
Francisca Buslabal y Régueiro ídem Orense. Gobernador. 20 Agosto. id. Gatapagar. Las Rozas i 1 » 3 

Preso. Mullid. ídem 2 3 Sotbro. id. Cárcel. Mem n » 4 3 
ídem ídem ídem ídem 2 3 id. i d . Mflin ídem » » » 4 3 
ídem ídem Mem Idfm 2 3 id. id. Mcm Fuencnrral. i 0 i 1 1|2 

Fernando Arquiadan . . . Galicia. ídem Capitán general. 24 id. Id. Madrid. VaMenioro. » i 4 4 1(2 
María Periclie Pobre. Ídem Gobernador. 21 id. id. ídem Alcorcon. » • i 1 2 

Antonio Femander ídem Mein Alcalde corregr 2 i id. id. S. Bernardi. Las Rozas. » 0 i 3 
la Cándido Fernandez ídem ídem ídem 24 i i. id. ídem Gotafo. • » » 4 1 «) la 

Juan Ramón Nuñez. . . . ídem Idom Ídem 24 id. id. Mem Mem • 0 4 
Andrea Navarro ídem Ídem ídem 24 id. id. Ídem Argauda. 

Torrejon 
» - » i 4 l t 2 

Manuela Laguna y otros . . Idom ídem Mein 24 id. Id. Mem 
Argauda. 

Torrejon n » J 3 3\4 
Guardia civil Preso. ídem Gobernador. 20 id. id. Cárcel. Las Rozas O » 9 i 3 

ídem ídem ídem ídem 26 id. id. ídem Gotafe. » D 2 1 .:>. 

í d e m Guardia civil. ídem Capitán general. 2 0 id. id. 1 Madrid. Torrejon. 8 0 1 3 3(4 
ídem ídem ídem ídem •20 id. i d . ' ídem Fte. el Vr » » 0 i 1 4 
Ídem ídem ídem ídem 2 0 id. i d . 1 Mem Las Rozas. D a 0 i 
ídem Ídem ídem ídem 20 id. id. ídem Getafe. 0 P 0 2lp¿ 
ídem Mein ídem ídem 20 id. i(l. Ídem Valdemoro. » » • i i I4 |2 
ídem iilCIll Ídem M-'iii 20 id. id. ídem Idom 1 tí i t |4|2 
Mera- ídem ídem Mein 20 id. id. Mem Mem » 0 1|2 
ídem ídem Meru Idoin 2'J id. id. Idom Argnnda. » 0 f|2 

Manuel Redondo Villanueva.... Pobre. J Murcia. Alcalde constit. 10 Mayo. fd. flospital. Getafe. » n l l |2 

üiaü 
de 

reten 
tbona-
b!es. 

NOTA. Son mas de abono al contratista 568 leguas al respecto de 6 rs. una, por dos caballerías mayores que lia tenido constituidas en reten permanento durante los 92 dias que se a 
julio á 5 0 de setiembre último, ambos inclusive; y 5 5 2 leguas por tres caballerías menores á razón de 5 rs. una, que asimismo ha tenido constituidas en reten durante igual periodo, según 
/e está concedida con fecha 5 0 de junio anterior. 

Madrid á 6 de octubre de 1 8 6 1 . — V.° B.°—El Alcalde Corregidor, Duque de Sesto .—El Secretario, Camilo García . 

cuentan desde i,* de 
igual periodo, según la autorización que 



QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL OS HACIENDA P Ú 

BLICA DE LA PROVINCIV DE MADRID. 

Estadística. —Amular amiento—Circular. 

La Dirección general vle Contribucio
nes comunica á esta Administración con 
fecha 12 del mes actual, la resolución s i 
guiente: 

«Se ha elevado á osla Dirección general 
una consulta para que se determine el 
punto en que deban amillararse las yuntas 
de labor, cuyos dueños esplotan con ellas 
tierras de su propiedad, situadas en tér
minos jurisdiccionales diferentes de aque
llos de que son vecinos. En su vista, y te
niendo en cuenta el espíritu y letra de la 
Real orden de 9 de mayo de 1853, la mis
ma Dirección ha,acordado: 

1.° Las yuntas de labor que durante 
mas ó. menos'tiempo en el año esplotan 
tierras en pueblos diferentes de aquel de 
que sean vecinos sus dueños, se amillara
rán en este último. 

2.° Si dichos duefios tuvieren labor de 
su cuenta con casa y dependientes, ape
ros, e tc . , en pueblos diversos del quo 
sean vecinos, se incluirán tas yuntas que 
las esplotan en dichos pueblos, aunque 
accidentalmente vayan á trabajar tiernis 
de otro pueblo en que no tengan )a casa 
abierta de labor.—Lo digo á V. S . para 
su inteligencia y gobierno.» 

Cuya disposición se pone en conoci
miento de los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales, á los efectos Anorlunos. Madrid 28 
de octubre de 1861 . - -José Fernandez <¡e 
Riero. 

Contribuciones.—Recaudación—Circular. 

El Recaudador general de Contribu 
clones de la provincia, haciendo uso de la 
facultad que le está concedida con arreglo 
al arl. 22 de la instrucción de o de setiem
bre de 1845, ha relevado del cargo de co
brador subalterno de los pueblos de Aleo* 
bendas, El Molar, Pedrezuela, San Agus
tín, San Sebastian de los Reyes, Talaman-
ca y Valcjepiólagos, á don Manuel Armen-
fterin, que lo venia desempeñando. 

Lo que ha acordado esta Administra • 
cion poner en conocimiento de los señores 
Alcaldes y. contribuyentes de las localida
des espresadas, con objeto de que no ha
gan entrega de cantidad alguna al espre
sado Armendarin, ni le permitan las au
toridades referidas el ejercicio de funcio
nes que ya no le pertenecen. 

Madrid 26 de octubre de 1801 .—José 
Fernandez de Riero. 

SKSTA SKCCION. 

reales quintal.—Fecha, firma y tUtoft j 
cilio.» 1 

Madrid 26 de octubre de 1861.—hl 
rector general, José Gener. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE 
MO.Si.bA V MINAS. 

El día 18 de noviembre próximo ten
drá lugar en esta Dirección general, en 
el establecimiento de minas de Linares y 
ante los Gobernadores de Málaga, Sevilla 
y Almería la subasta para ¡a enagenacion 
de 39 .625 quintales plomo de primera, 
y 5205 y 1 ¡2 quin'.ales de segunda, exis. 
ten les en las referidas minas, con sujeción 
á lo estipulado en el pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta y que además se ha
llará de manifiesto en los puntos del r e 
mate. 

Las proposiciones se presentarán ar 
regladas al modelo siguiente: 

«(Conforme con el pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de 
el que firma compra al Gobierno 

quintales de plomo de primera 
por el precio de rs. quintal, 
y quintales de plomo de 
^egunda, por eJ precio de 

DISECCIÓN DE L \ C U \ ( ¡ E N C f U L DE DEPÓSITOS. 

il i-iienJosé es.raviado una carta de 
pago espedida por la Tesorería de esta 
Caja general, á favor de don Domingo Pé
rez, señalada con los números 7575 de 
entrada y 5103 de inscripción, importan
te 10.000 rs . vn., si previeue á la per
sona en cuyo poderse halle la presente en 
'esta Caja general, establecida en ol edifi
cio del Ministerio de Hacienda, en el con -
cepto que están tomadas todas las precau
ciones uecesarias, para que el deposito no 
se abo e sino al legitimo, dueño, quedan* 
d > inutilizada, y de ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sean los 50 dias conta
dos desde la publicación de este anuncio 
sia haberla presentado. 

.Madrid 25 do octubre de 1861 .—El 
Director, Antonio de Echenique. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado do primera instancia del distrito de Pa~ 
lacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Juan de Dios d e la Rada y Del» 
ga lo , Juez de paz, é interino de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
corle, refrendada por el Escribano de su 
número don Miguel del Castillo y Alba, se 
cita, llama y emplaza por tercera vez, á 
los que hubiesen redimido un farol que 
gravita sobre la casa sita en esta corte y 
su calle del Aguardiente, número.3 , mo
derno, 8 antiguo de la manzana 155, para 
que dentro del término de í 5 dias se pre« 
senlen á ejecutarlo en dicho Juzgado y 
Escribanía* 

Madrid 23 de octubre de 186i.—Cas<» 
ti l lo.—883. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan de Dios de la Rada y Delgado, 
Juez de paz é interino de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta corte, 
refrendada por el Escribano de su número 
don Miguel del Castillo y Alba, se cita, 
llama y emplaza á los que so crean con 
derecho á un censo de 689 reales de ptin 
cipa!, impuesto sobre una casa situada 
en esta corle y su calle del Espejo, con 
vuelta á la de! Recojo, distinguida con 
los números 1, 13 y 15 modernos, 6 y 7 
antiguos de la mauzana 420; para que el 
al lérmimo de 15 días que por según lo 
edicto se les concede, se presenten ante 
dicho señor Juez y citada Escribanía á 
usar del que se crean asistidos, bajo aper
cibimiento de que si no lo hicieren les pa 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de octubre de 1861 .—Cas
t i l lo.—884. 

Juzgado de primara instancia del distrito de Mi 
ravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Pascasio Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta 
capital, refrendada por el Escribano del 
número don Nicolás de Orliz, se saca á 
pública subasta á voluntad de su dueño y 
por término de 15 dias, una casa sita en 
esta corle y su calle de Santa María, seña* 
lada con él número 10 moderno, de la 
manza; a 259; es de libre procedencia y 
no tiene carga alguna; produce 2 D 520 
reales que capitalizada esta renta al 7 por 
100 asciende á la cantidad de 421.714 
reales, por cuya suma se saca á subasta, 
no admitiéndose postura que no cubra 

dicha cantidad, señalándose para su rema 
te el dia 14 de ¡o\ i .muore, á las doce de 
su mañana, en (a Audiencia de S. S., que 
la tiene en el piso bajo de la territorial, 
frente á Santa Cruz. _ 

Los que quieran interesarse y ente* 
rarse de los títulos de propiedad acudan á 
la Escribanía situada calle Mayor, n ú m e 
ro 87, lodos los dias no feriados, de doce 

tres i!e la tarde, donde se les pondrán de 
raaniliesto. 

Madrid 50 de octubre de 1S61.—El 
Escribano, Nicolás de Orl iz .—886. 

VYUNrvMIOTOS. 

Alcaldía, constitucional de Moraizarzal. 

Previa la conducente superior autoriza* 
cion, el¡ Ayuntamiento constitucional de Mo
raizarzal ín determinado arrendar las espe* 
cies !e consumo desu término jurisdiccional 
pare 18)2 , con la venia esclusiva al por 
menor, y al efecto ba designado para que 
tengan lugar sus remates el 10 y 17 de 
noviembre ¡umedialo en las Salas consis
toriales, de diez á doce de sus respectivas 
mañanas, bajo los tipos y condiciones que 
se hallan de manifiesto en el espediente 
de su referencia para conocimi into de l i d 
iadores. 

Moraizarzal 25 de octubre do 1 8 6 1 . — 
Ángel González. 

Alcaldía consütucional de Lozoyuela. 

El Ayuntamiento constitucional de es-
la villa, ha señalado para el arrendamiento 
de los derechos de consumos con la venta 
libre al por menor, para todo el año próxi
mo de 1862, los dias 10 y 17 de n o v i e m 
bre próximo, de diez á doce de sus maña* 
ñas en la Sala consistorial, con sujeción al 
pliego de condiciones quo estará de mani-
Gesto eu el acto de la subasta. 

Lozoyuela 26 de octubre'de 1 8 6 1 . — 
El Presidente, Josó Sanr 

A leal a" i a constitucional de Villanueta de Perales, 

VA Ayunlatamianto constitucional de 
Villanueva de Perales, previa autorización 
del Exorno, señor Gobernador civil de la 
provincia, ha acordado sacar á pública su
basta los pastos de invierno del monte 
Encinar de este común de vecinos, ó sea 
la parte de la dehesa que dejó sin fabri
carse en la última invernada, bajo el tipo 
de 1500 rs. para 150 cabezas de ganado 
lanar, según tasación del señor Ingeniero 
de montes de esta provincia. 

La subrsta tendrá lugar el dia 24 del 
próximo mes de noviembre y hora de la 
una de su tarde, en las casas consistoria
les de este Ayuntamiento, á la última de 
sus tres palmadas, y bajo el pliego de 
condiciones facultativas y económicas, que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del municipio, prescripciones de las o r d e 
nanzas generales de montes y disposicio
nes posteriores, particularmente las con
tenidas en la circular de la Dirección ge
neral del ramo fecha 9 dé febrero de 1856; 
con el Un de que toda persona interesada 
pueda enterarse de ios pormenores de es
te remate. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, llamando lidiadores. 

Villanueva de Perales 21 de oclubre 
de 1861.—El Alcalde constitucional, An
tonio Poved .vio. 

El Ayuntamiento constitucional de Vi
llanueva de Perales, con autorización del 
excelentísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, ha acordado sacar á pú
blica subasta la roza de las matas y poda 
délos árboles que en la última invernada 
dejó de fabricarse en la dehesa i.'ncinar, 
ó sea el monte de este común de vecinos, 

1 bajo el tipo de 2750 rs. según tasación fa

cultat iva y precio de 2 rs . 30cents, arroba 
de carbón, 75 cents, por arroba de leña y 
2 5 cents, por cada gavilla de chabasca. 

Su remate so ha señalado para el dia 
24 del próximo mes de noviembre y hora 
de diez á doce de su mañana, en ta sala 
consistorial de este Ayuntarme ilo á últU 
m i de sus tres palmadas, y bajo el pliego 
de condiciones facultativas y económica 
que se hallan de manifiesto en la S'eru 
lana del municipio, prescripciunes de tas 
ordeuanzas generales de montes y dispo
siciones posteriores, particularmente las 
contenidas en la circular de la Dirección 
general del ramo, fecha 9 de febrero de 
1858. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público llamando liciladores. 

Villanueva de Perales 24- de oclubre 
de 1881.—El Alcalde constitucional, An
tonio Povedano. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarcoa. 

En virtud de autorizados del escelen-
Usimo señor Gobernador de la provincia, 
fecha 22 del actual, y por no haberse pre
sentado liciladores á las subastas anuncia
das en los números 149 y 125 del Boletín 
Oficialto¡\ Ayuntamiento de esta villa lia 
señalado el dia 10 de noviembre próximo 
y hora de las once de su mañana, en la 
sala capitular, para el nuevo i emite del 
lomillo existente en el monte de la Es
corzonera, de estos propios, por la canti
dad de 0 0 0 J rs . vn. y bajo el pliego de 
condiciones facultativas y económicas, que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
dicha corporación. 

Pozuelo de Al arco n 24 de oclubre de 
1861.—Ecequiel Muñoz. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarcon« 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la inslrue* 
cion de 24 de diciembre de_ 1356, arrendar 
con la esclusiva los derechos de consumo 

3ue devenguen en esta villa las especies 
e vino, aguardiente, aceite, jabón y vi» 

nagre, carnes frescas y tocino, por todo 
el año de 1862, se anuncia al público por 
medio de este lbolctin Oficial, con el ob
jeto de que concurran liciladores, deter
minando para conocimiento de ellos, el 
tanto en que está el presupuesto de cada 
ramo. 
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Ün cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que se hicieren, y ven
diéndose el cuartillo de vino á un real y 6 
cernimos i el de aguardiente á 2 i\s. y 12 
céntimos, el de vinagre á 48 cénls. j la 
librada aceite a 2 rs . y 59 cents. , la de 
jabón á 2 rs . y 56 cents , la de carnes 
frescas á un real y 89 céuls . , la Jo toci 
no anejo á 5 rs . y t<ó cén ls . , ia Üú fres
co á 2 n. y 85 cén l s . , la de mante
ca á 4 rs. y 48 cénls., la de longaniza á 
3 rs . y 55 cénls . , la de jamón á 4 na. y 48 
céntimos, la de salchichón á 14 le des, y 
la doceoa de chorizos á 9 rs . ; en ¡i primer 
remate que se verificará el dia 17 ue no
viembre próximo, de diez á doce de su 
maúana, ante el Ayuntamiento de esta 
villa, en sus salas capitulares, donde es
tán de manifiesto los espedientes con las 
bases y pliegos Je condiciones qne son los 
establecidos en dicha Ileal instrucción. 

Pozuelo de Alarcon 25 de octubre de 
1861.—Ecequiel Muñoz. 

Alcaldía constitucional de Estremera. 

Autorizado compatentemenle el Ayun
tamiento de esta villa, arrienda, con la es-
elusiva, los derechos de consumo que de
venguen en este pueblo las especies de 
aeeile, vinagre y aguardiente, por lodo el 
ano de 1862 , determinando a esta conti
nuación los encabezamientos y recargos 
de dichos ramos, en la forma siguiente: 

Oq 
B CU —i 
5 " 
B 
S" 

Oí 

O 

— — K> 
O <r> O 
O O O 

§ 3 * S 

% O O ta 
3«5 £" ® 

o 2 . a 

O 
o 

S 

-

O í Ot 

I-i, 
Oí •fc' crt 
W> üt o 

lodos los contribuyentes contenidos on el 
mismo, asi vecinos como forasteros, podrán 
hacer las reclamaciones que crean proce
dentes; bajo apercibimiento que pasado sin 

erlücdrlo, les parará el peijuicio que ha
ya luíjlrr. 

Mirafi'ireá de U Sierra 2o de u c i u u r e 

le 1 8 6 1 . — E I l'ro.-i (ei»l'.tifl Ayu:¡i(.ii.n :Í 
lo, Mariano Olalla. 

Alcaldía cousii'.ucional de Oteruelo'Hél ValU». 

El Ayunlamienlo de este pueblo, com
petentemente autorizado, arrienda los de-
echos y venta esclusiva al por menor de 
as especies de consumo por todo el ano 

venidero de 1862, habiendo señalado pasa 
sus dos remales los dias 17 y 24 de! mes 
de noviembre próximo, de diez á doce de 
sus . ¡ a n a n a s , en la casa consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

Oteruelo del Valle 25 de octubre de 
1861.—El Alcalde, Cayo üernanz. 

Alcaldía constitucional de Colmenar Yicjo. 

El Ayuntamiento de esta vi l la , com
petentemente autoriza lo por la escelentí-
sima Diputación provincial, ha acordado 
arrendar en pública subasta los derechos 
de consumo de carnes frescas en esta villa 
por lodo el año próximo de 1802 , con ia 
facultad de venta esclusiva al por menor, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del mismo; 
habiendo señalado para su remate los dias 
10 y 17 del próximo mes de noviembre, 
en la Sala capitular, á las doce de sus ma
ñanas. 

Colmenar Viejo 27 de octubre de 1861. 
—El Alcalde, José Hompanera.—Por en
fermedad del Secretario, Patricio Gaseo, 
Secretario habilitado. 

La snbasta constará de dos remales, 
que tendrán efecto en los dias 10 y 17 de 
noviembre próximo, de once á doce de sus 
mañanas, ante el Ayuntamiento y bajólos 
tipos y pliego de condiciones que estarán 
de manifiesto ; habiéndose fijado los pre
cios ile 26 cuartos libra de aceite, 3 cuar
tos cuartillo do vinagre y 20cuartos cuar
tillo de aguai diente. 

Estremera 21 de octubre de 1 8 6 1 . — 
El Alcaide constitucional, Mriauo Oliva. 

Alcaldía constitucional de Miradores de la Sierra. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de 15 d i a s , ei amillara* 
miento que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa para 1 8 6 2 , en cuyo plazo 

Patatas, de 4 1|2 á 5:1,2 ra. arroba, \ 
de 2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Praciñs Ae granos en el mercado de 
koij'. 

Cebada de a 54 rs. f 
• ;•: ba á í 7 rs . id. 

l n ¿ o vendido. . . . tf>9? tam 
(Rutilan por vende r . 11*5 i i . 

Precio m á x i m o . . . 63 1,2 
hleui i. . 50 
ídem medio . . . 61,04 

Lo que se anuncia al público para s u 
inteligencia. 

Madrid 50 de octubre oe 1801.—El 
Alcalde-Corregidor Duque deSéstb. 

m L G A L D I A - C O R R E G I M I E N T O Í'E 

M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguieule: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

1952 fanegas de trigo. 
29 i2 arrobas de harina de id. 
8569 arrobas de c a r b ó n . 

128 vacas que componen 49.213 
libras de peso. 

888 cameros que hacen 19.957 
libras de p o s o . 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 4 í 6 4 7 1|2 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos l ¡ . 
bra. 

Ídem de ternera, de 78 á 90 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartas libra. 

Tocino añejo, de 82 á 86 rs. arroba, de 5ü 
á 52 cuartos libra. 

Jamón, de 108 á 114 r s . arroba, y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de Gü ¿ 6 8 reates arroba, y de 22 
a 24 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 a 
íü cuartos cuartillo. 

Pan do«dos libras, de 15 á 15 cuartos, 
tjarbanzos de 28 a io rs . arroba, y úa 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 28 á 54 rs. a r r o % y de 10 á 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y a 7 
; á ! 9 cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 11 á 

24 cuartos libra. 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotizaóton del 30 de octubre de 1861 
álaj tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

íilulos del 3 por 100 cousoüdadr-, 
no publicado, 49-10 c. 
cor á vol.: 49-35 fin próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, id., 42 
85; A plazo, 43-10 íin próx. vol. 

Deuda amorlizablc de primera clase, 
no publicado, 36*75 d. 

Mem del personal, id., 21-65 . 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id., 97 -25 p. 

H e m d e a 2 0 0 0 r s . , u»., 9 7 . 5 0 . 
ídem de 1 . a d¿ junio de 1851, de á 

2000 r s . , id-, 90-50. 
ídem de 31 de agosto de 1852, d» á 

2000 r s . , id., 9 i - 5 0 d . 
ídem de 1.° de julio de 1S56, de á 

2000 rs . , id, 95-25 . 
Ídem de obras públicas de i.* de julio 

de 1858, publicado , 9 5 - 2 5 . 
Ídem del canal de Isabel I!, de á 

lOüü r s . , 3 por loo anual, i J., 109 p . 
Übligacioue? del Estado, para sub* 

veucioues de ierro-carriles, publicado, 
92-05 . 

Acciones d';l Banco de EspaiVj, no pu
blicado, 2 0 4 . 

Ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcaráz, id-, 51 id. 

. oubfiooiq «>iif a i : ¡. ¡ígnea 
C A . u a i v S . 

Londres a 9 0 dias fecha, 49-80. 
Paris á 8 dias vista, ;>-22 d. 

Vlhacete. . . 
Alii '-H . le. . . . 
\ l : u e r i a . . . . 
tolla 
Badajo*. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao.. . .. . 
Burgos. . . . 
Cácerft?.. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruña. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
(iranada.. . . 
(i ua> la ta jara. . 
lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Mdaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

Daño. Céneficr:,, 

par. 
!•*•• 
I | i 
par. d. 
I | i 
par. d. M i i ^.1 

» 
1 

1) 1,8 
l |4 d. » 
1|4 » 

» |> i i i 

1 

• 1,4 » 
par K¡V.i[ | 0 l l l ¿ [ | 

» 
0 » 

l|2*d. • 
par p . > 

» * 
» 

l!4 
l l4 » 

» 
» 
1) 

par n 
II ^ » 
5,8 p. n 

» 
par. 
par p . » 
1 p . ¡i 
1,2 » 

» 1,4 p . 
1,4 i ' » 
I p . 
par. » 
: d. 9 5,4 d. 
1,2 » 

» 
1,2 » 

par. » 
1|4 » 

1,2 d. 
1 l | 4 p » 
i par d. i * 

« O L S A D E P A U I S 
Octubre 30 de ISb ' l . 

Fondos írauceses. 

3 por 100. . . . 68,Ü5 
4 \\1 por 100. . . . 95 ,75 

Españole -. 

5 por 100 interior. . 
Amorlizable. . . 

Consolidados. . . . 

47 1,8 
16 1,2 

02 1,3 á l , i . 

n£?»TE NO O F I C I A L 
A N ü N C I O*. 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
DE SAN FERNANDO. 

Se arriendan en subasta pública e 
dia 4 de noviembre próximo, desde l a s 

once de su mañana, en esla Administra" 
cion, donde están de manifi slo los plifi1 

•ios de condiciones, los pnslosde inverna
da denominados Aguas Negras y Tarrical 
y Solo de los Jaraíces, pura cuya subasta 
se depositarán 100 y 15!> r>\, ó igual
mente por tres años escriturados los de 
los Arirates de la Vega de Jsiraina, con 
dr-pósito de 100 rs. 

Asimismo se celebrará segundo y úl
timo remale para los de hriírtla'la del 
Soto de la Presa, Dehesillas. margen del 
J i r . m a , Casa.quem^di, n-.adre y caces 
y-. ¡j s, depositando 600 r?. vn . 

Sau Fernaudo 29 de o:lu!»re de 1861. 
J u a n Casaui .—885. 

Eoiton, D. JOAN ANTONIO GAHCÍA. 

imprento dul mismo, PueUa »úm. 1$. 
MADRID—IbOl 


